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CONVOCATORIA DE LA SESIÓN DEL PLENO   
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 

46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases de Régimen Local y 81 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, queda convocada a la sesión 

extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento de 

Valdealgorfa  que tendrá lugar en el Salón de Plenos , día 30 de noviembre de 2011 , a las 18,0 horas, para tratar los 

siguiente asuntos: 

ORDEN DEL DÍA 
 
1º) Aprobación, si procede, de pliego de nuevas condiciones para el arrendamiento de fincas rústicas polígono 7 

2º) Aprobación, si procede, de renovación de la operación de tesorería ordinaria ( importe 150.000,00 € ) con la 

entidad financiera Ibercaja. 

3º ) Solicitud de subvenciones INAEM para la contratación de trabajadores desempleados. 

4º ) Aprobación si procede de la moción de Alcaldía para la solicitud del Ayuntamiento de Valdealgorfa de la 

Agrupación Secretarial  junto con el Ayuntamiento de Torrecilla de Alcañiz y la Mancomunidad de Aguas del 

Guadalupe- Mezquín 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÍA: 30 de noviembre de 2011 

HORA: 18,00  

LUGAR: Salón de Plenos 

SESIÓN: extraordinaria 


